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AYUNTAMIENTO

DE

TIEBAS-MURUARTE DE RETA
Tel. 948 36 00 47 Fax 948 36 04 02

31398 -TIEBAS (Navarra)

En la Villa de Tiebas a VEINTISIETE de ABRIL de DOS MIL DIECISÉIS.

A las DIECIOCHO TREINTA horas se reúne el Pleno del Ayuntamiento, en SESIÓN ORDINARIA, presidida por la Alcaldesa-Presidenta, Yolanda OBANOS IRURE, con la asistencia de las Concejalas, Isabel MARTÍN HERNÁNDEZ, María Jesús OTAZU AYESTARÁN, Eva María OROZ SAN MARTÍN, y Ana IRIGOYEN ANCIL, asistidos del Secretario municipal, D. Miguel Ángel Albisu Iribarren.
Ausentes: Naty JABAT IZU, por asunto familiar y  Roberto Andrés MARTÍNEZ DE SOUZA que
no ha excusado su asistencia.

 La Presidenta inicia la Sesión a 18,45 horas, procediéndose a conocer los asuntos de la Convocatoria, y a la vista de las propuestas de Alcaldía, se adoptan los acuerdos incluidos en el siguiente

ORDEN DEL DÍA:

Primero.- Lectura y aprobación Acta Sesión anterior del 11 y 21 de noviembre de 2015, Y 24 DE FEBRERO DE 2016.

Remitidas por correo electrónico a todas las Concejalas/Concejal, la Presidenta pregunta si hay observaciones que hacer; y no habiendo ninguna. A Propuesta de Alcaldía:

Acuerdan, por unanimidad de las presentes/el presente:

1) Aprobar las actas anteriores del 11 y 21 de noviembre de 2015; Y 24 DE FEBRERO DE 2016. 

Segundo.- Resoluciones de la Alcaldía.

RESOLUCIÓN 16/2016, de 22 de febrero de 2016, de esta Alcaldía, por la que se acuerda reconocer el cobro del 3% por el concepto, Ayuda Familiar, desde el 9 de Noviembre de 2015; fecha de nacimiento de su hija Propuesta de Alcaldía: Darse por enterados de las citadas Resoluciones.

RESOLUCIÓN 17/2016, de 2 de marzo, de esta Alcaldía por la que nos damos por enterados de las obras comunicadas por el promotor, relativas a “Pintar fachada y Retejar Vivienda”, sita en la C/Esteban, Nº 3 de Muruarte de Reta, 

RESOLUCION 18/2016 de 10 de Marzo de 2016, de esta Alcaldía por la que se acuerda DENEGAR la Modificación de la Resolución 3/2016, solicitada ,por la que se le deniega –igualmente-, la Tarjeta de estacionamiento al solicitante. A Propuesta de Alcaldía:

Acuerdan, por unanimidad de las presentes/el presente:

1) Darse por enteradas y conformes de la Resoluciones de Alcaldía que se indican.

Tercero.- Aprobación Inicial Cuentas 2015.

Informadas favorablemente el expediente de Cuentas de 2015 de este Ayuntamiento, por la Comisión Especial de Cuentas del mismo; no habiendo alegaciones en su exposición pública; A Propuesta de alcaldía:

Acuerdan, por unanimidad de las presentes/el presente:

1) Aprobar las Cuentas de este Ayuntamiento del Ejercicio 2015.-

2) Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra.

Cuarto.- Modificaciones presupuestarias.

Modificación presupuestaria Nº 2 al Presupuesto 2016

Visto el informe del Secretario-Interventor al respecto de la Modificación Presupuestaria, nº 3;  conforme a lo dispuesto en la vigente Ley Foral 6/1990 =A.L.=, y la Ley Foral 2/1995 =H.L.=; propongo su aprobación Inicial por el Pleno y su publicación en el BON, la siguiente:

1ª.-GASTOS A MODIFICAR:

	Partida
	Concepto
	Cantidad

	
	SUPLEMENTO DE CRÉDITO
	

	1-9200-62600
	Equipo para proceso información
	2.250,00

	1-9200-64100
	Aplicaciones informáticas
	1.810,00

	
	TOTAL GASTO A MODIFICAR
	4.060,00


FINANCIACIÓN:

	Partida
	Concepto
	Cantidad

	870
	Remanente de Tesorería para gastos generales
	4.060,00

	
	TOTAL FINANCIACIÓN
	4.060,00


Acuerdan, por unanimidad de las presentes/el presente:

1) Aprobar Inicialmente la modificación Nº 2 al Presupuesto General Único-2016, que se cita en el antecedente de este acuerdo.

Quinto.-Convenio y pliego – Contrato de Jardinería.

Visto el Convenio de Encomienda de Gestión redactado entre esta Alcaldía y el Presidente del Concejo de Tiebas, al objeto de prestar los servicios públicos de mantenimiento de los jardines de este Ayuntamiento de Tiebas-Muruarte de Reta y del Concejo de Tiebas, mediante la Contratación conjunta de una única Empresa que preste los servicios indicados de ambas Entidades;

Visto el Pliego de Cláusulas Técnicas y Administrativas que ha de regir la contratación conjunta de los servicios de Jardinería en este Municipio-Concejo, 

Tanto una como la otra documentación, señaladas en párrafos anteriores han sido remitidas por c. e. a todas las Concejales, y Concejal, del Ayuntamiento; dicho Convenio y Pliegos constan en el archivo-expediente de Contratación, obrante encima de la mesa para su cotejo, si así lo desean.

Acuerdan, por unanimidad de las presentes/el presente:

1) Ratificar y Aprobar el Convenio indicado entre este Ayuntamiento y el Concejo de Tiebas, autorizando a esta Alcaldía su firma;

2) Aprobar los Pliegos de Cláusulas Técnicas y Administrativas que ha de regir su contratación.

Sexto.- Informes de Alcaldía.

Dada cuenta del Informe de Situación “EMPLEATE TIEBAS-MURUARTE DE RETA 2016”, redactado al efecto, y que ha sido remitido por c. e. a todas las Concejales/Concejal, de este Ayuntamiento.

Acuerdan, por unanimidad de las presentes/el presente:

1) Darse por enteradas.

Séptimo.- Ruegos y Preguntas.

NINGUNO/A.-

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar, se levanta la sesión por la Presidenta a las 22,00 horas, extendiéndose la presente acta, que como Secretario, certifico.

LA ALCALDESA,





El Secretario,
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